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íMcím w Oficial 
A D V t U T E K C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan n> Insertarse m 
lo» BOL. TIXES OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo* los « l ia » , excepto los d o m i n g o s . 

PUECIOS M scscRiciojt.—En esta capital, llevado \ domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS , Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Real orden. 

limo. Sr.: El Real decreto de 1 2 de 
Marzo de 1875 sobre auxilios á los auto-
ros v editores de obras científicas y lite
rarias fijó de un modo claro y terminan
te los casos en que dicho auxilio proce
día, requisitos para obtenerle y extensión 
y forma del mismo, pero no pudo descen
der á ciertos detalles de aplicación que 
es indispensable precisar si sus acertadas 
disposiciones han de producir todo el re
sultado que se propusieron. Por otra par
to, la experiencia aconseja la necesidad 
de establecer algunas reglas en armonía 
«on el espíritu del mismo decreto, que á 
la vez que sirvan de norma para la más 
fácil y acertada instrucción de los expe
dientes á que da lugar, eviten los abusos 
que á la sombra de la generosa protec
ción del Gobierno pudieran intentarse, y 
permitan distribuir equitativamente los 
auxilios oficiales entro las obras con de
recho á ellos. 

En su virtud, S. M. el RKY I.<¿. D. &>), 
de conformidad cotilo propuesto por V. 1., 
se ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 

1.* El Gobierno podrá auxiliar á los 
autores y editores de obras terminadas ó 
en curso de publicación adquiriendo cier
to número de ejemplares ó suscribiéndose 
por el que estime conveniente. 

2.* En las instancias en solicitud de 
auxilios ó protección se consignará: 

1." Si por algún centro oficial se les 
lia prestado ó presta auxilio ó subveucion 
de cualquiera clase. 

2.* La extensión de la obra. 
3 . ° Coste aproximado de la misma. 
4 / El número de tomos ó de cuader

nos que haya de publicarse dentro del 
año económico, con expresión de los plie
gos y láminas que formen en cada uno 
de los últimos. 

5.° Precio fijo en cada tomo ó cua
derno. 

3 . A A. fin de que las Corporaciones 
puedan emitir el informe de que habla el 
artículo 1 / del decreto, los interesados 
acompañarán á sus instancias un tomo 
cuando menos, si por tomos se diera á 
luz la obra de que se trata, ó un número 
de entregas ó de cuadernos que no bajará 
de doce. 

4 . A Cuando la protección ó auxilio so
licitados versare sobre traducciones de 
obras importantes, la Dirección general 
de Instrucción pública cuidará de oir el 
parecer de la Real Academia Española, 
además de la que cultive el ramo asunto 
de la obra; debiendo los interesados re-
ñutir por duplicado el ejemplar de que 
trata la disposición 3 . A 

»>.* No se decretará la adquisición ó 
suscricion oficial de ninguna obra sin que 

exista el correspondiente crédito para su 
abono. . 

6 * Las obras en que por sus circuns
tancias especiales no pudiere señalarse 
precio fijo é invariable á cada tomo ó cua
derno, y que exceda del señalado al an
terior ó anteriores, serán objeto de nue
va concesión. 

7 . A Niuguu autor ó editor, cualquiera 
que sea el uúmero de obras que tenga 
subvenciona las, podrá disfrutar más de 
la octava parte de la cantidad anual asig
nada en el presupuesto para e^te servicio. 

8. A Para ser admitidas las obras en el 
Depósito de libros de este Ministerio de
berán acompaüarso con un oficio expre
sivo deluúmerodc tomos que se entregan. 

9 . A En la de las obras por cuadernos 
se tendrá en cuenta lo prevenido en el 
artículo 7 . ° del decreto, y en el oficio de 
remisión se expresará detallada y minu
ciosamente los pliegos y láminas que los 
formen. 

10. No obstautu lo prevouido en. la 
disposición anterior, la Dirección gene
ral de Instrucción pública podrá señalar 
plazos especiales de entrega á las publi
caciones periódicas que aparecen en dia 
fijo. 

1 1 . No podrá admitirse tomo ó cua
derno sin haber eutregado el precedente; 
quedando prohibida su recepción, ni aun 
con carácter provisional. 

12 . La Dirección general de Instruc
ción pública se reserva el plazo de 4 5 
dias para reclamar las faltas de pliegos 
de impresión, láminas ó ilustraciones que 
se observen. 

13 . Sólo podrá concederse aumento 
do subvención cuando se justifique debi
damente su necesidad, y será requisito 
indispensable oir á la Corporación que 
informó la primitiva instancia. 

14. En el caso de que alguua obra 
decayera notoriamente de interés é im
portancia ó modificara desfavorablemen
te las condiciones materiales de su publi
cación, cesarán los auxilios del Gobierno, 
oyeudo ánte3, si lo cree conveniente, á la 
Corporación que proceda. 

15. Ningún auxilio ó subvención á 
obra científica ó literaria podrá durar más 
de cinco años, y para prolongarle fuera 
de este tiempo será preciso nuevo dicta
men de la Academia que primeramente 
hubiere informado. 

16. Disfrutará el Gobierno de los be
neficios ó ventajas de cualquier clase que 
los autores ó editores hagan á los sus-
critores ó compradores de sus obras. 

Y 17. Las precedentes disposiciones 
se aplicarán desde 1.° de Julio próximo á 
las obras que en la actualidad disfrutan 
de protección ó auxilio. 

De Real orden lo digo á V . Ir para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 3 
de Junio de 1876. 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

Wiiiiiiislraeion Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 16 de Jimio de 1876 . 

P R E S I D E N C I A D E L SE Ñ OR CONDE DE 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Ampuero.—Arana.—Arcas. — Brugue-

ra.—Calvo.—Claramoute(Marques de ) .— 
Fernandez Castelao.—Garcíadcd Barrio.— 
' • l i v í a y Moreno.—Gómez Parreño.— 
Iban-a.— Morono.— Muguiro ( D . Fer
mín i.—Ortiz y Rojas.—Ortizde Zarate.— 
Padilla.—Pefiaflorída (Marques - l- i .—Po
zo Egozque.—Retortillo (Marqués de ) .— 
Revuelta.—Salto y Huelves.—San Mi-
mtllan.—Serautes.—Velascoélbarrola.— 
Fontagud Gargollo (Secretario).—Señor 
Presi'bMit.f» 

Abierta la .icsiou á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Jorgánes, Fernandez del Pozo, 
Pelletan, Uhagou y Martin Murga no po
dían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Se acordó conceder dos meses de l i 
cencia al Sr. D. Carlos Jiménez y l"» 
al Sr. D. Francisco de Cubas, ambos Di
putados provinciales. 

Eutrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del siguiente dictamen: 

Comisio ii especia 1. 
«Habiéndose procedido ya al derribo 

de las construcciones antiguas del Hos
pital provincial, la Diputación debe acor
dar el destino que haya de darse á los 
solares ocupados por las mismas. 

En 1861 , previo informe favorable de 
la Junta superior consultiva de policía 
urbana y edificios públicos, el Gobierno 
de S. M. aprobó el plano presentado por 
el Arquitecto de la proviucia Sr. D. Bru
no Fernandez de los Ronderos, y aunque 
en 1874 predominó la idea de modificar
lo, dedicando todos los solares á parque, 
el valor que estos representan, el estado 
de los fondos provinciales y el gasto que, 
originaría la conservación de aquel, acon
sejan que se lleve á cabo el plano apro
bado por el Gobierno, con lo cual no so
lamente mejorará bastante la higiene del 
Hospital y del barrio en que se halla, sino 
que se embellecerá aquella parte de la 
población, que hoy es una de las más 
concurridas entradas de la capital. En su 
consecuencia, v formada la titulación de 
propiedad del Hospital y sus anexos, la 
Comisión acuerda proponer á la Diputa
ción: 

1.* Se aprueba el plauo presentado 

Sor el Sr. Arquitecto en 2 8 de Diciembre 
e 1860, y cuya ejecución fué autorizada 

por Real orden de 4 de Abril de 1861 . 
2 . ° Luego que el derribo se halle ter

minado, se anunciará la subasta de los 

solares demarcados en el plaao aprobado 
en 1801, previa tasación por el Sr. Ar
quitecto provincial. 

3 . ° El pago del precio de los solares 
se hará por los compradores en la forma 
siguiente: 2 0 por 100 eu el acto de otor
garse la escritura: 2 5 por 100 al año de 
la fecha de esta: 3 0 por 100 á los dos 
años de la fecha expresada; y el 2 5 res
tante al vencimiento del tercer año. Para 
tomar parte en la subasta, el licitador 
deberá consignar un depósito por el im
porte del 5 por 100 de la tasación. Los 
solares y la construcción quedarán hipo
tecados á la seguridad del pago. 

4 . ° El producto de la venta de los 
referidos solares se destinará precisamon-. 
te á la edificación de un hospital para 
4 0 0 camas: deberá situarse en la parte 
alta de la población y su emplazamien
to y construcción se sujetarán al proyec
to que formará á la mayor brevedad el 
Sr. ApmiitfiC.fr» nrnvínr»i-.»l cr 1 - - l 

programa que la Diputación apruebe, 
previo dictamen de las Comisiones reuni
das de Fomento y Beneficencia. 

5 . ° A fin de cumplir con lo estableci
do en el acuerdo anterior, se consignará 
en el respectivo capítulo del presupuesto 
provincial de ingresos de cada ejercicio 
el importe de los plazos cobrados y los 
vencederos dentro del mismo ejercicio, 
pasando al presupuesto siguiente y figu
rando en el mismo capítulo las cantida
des que no se hayan invertido en las 
obras del nuevo hospital, que no podrán 
dedicarse á ninguna otra atención. Tam-
bieu se abrirá en los tpresuptiestos de 
gastos el crédito ó créditos necesarios 
para atender á dichas obras, que será por 
una cantidad igual cuando menos á la 
que represente la partida ó partidas de 
ingresos por el mencionado concepto. 

6.* Si dentro del plazo que fije la Di
putación, se sometiese á su consideración 
un proyecto de permuta de nuevo hospi
tal de la extensión acordada y con arre
glo á los últimos adelantos de la ciencia, 
por solares á su solución, cuya tasación 
fuese igual al presupuesto de aquel, la 
Corporación, en vista de los planos, pre
supuestos y memorias que deban acom
pañar á la proposición, podrá deliberar la 
conveniencia de su aceptación, previos los 
informes facultativos que crea oportunos 
y oidas las Comisiones de Fomento y Be
neficencia de la misma Diputación. 

7.* Dentro del plazo de ocho dias, el 
Arquitecto provincial preseutará certifi
cación de valoración de todos los solares 
que resultan enajenables, cuya certifica
ción, visada por el Presidente y autoriza
da por la Comisiou especial, servirá de 
base para el cumplimiento de lo acordado 
en el párrafo auterior.» 

Asimismo se leyó la siguiente en
mienda: 

«E l Diputado que suscribe tiene la 
honra de proponer qu<; el dictamen de la 
Comisiou especial sobre destino de los so
laras del Hospital provincial se adicione 
con el siguieute acuerdo: 

«A fui de que los acuerdos preceden
tes Uegueu á noticia del público y puedan 
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presentar proposiciones para la permu
ta de los solares cuantas personas lo 
crean conveniente á sus intereses, se pu
blicarán aquellos por tres veces, con in
tervalo de 15 dias, en la Gaceta de Ma
drid. E&LKTIN O F I C I A L y Diario de Avi
sos, y los planos aprobados por el primero 
de esto»¿cuerdos se hallaráq constante
mente de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación durante el plazo do dos me
ses. »=Pala<io di' la Diputación 16 de 
Junio ile lS76.= Kl Marques >h R 
lio.» 

Admitida por la Comisión, pasó á for
mar parte del dictamen. 

Abierta discusión, el Sr. Arcas dijo 
que no se oponía al dictamen, pero con
sideraba el valor de los solares del Hos
pital provincial insuficiente para cons
truir otro de nueva planta, y debía desti
narse á este objeto el valor de otras fincas 
propiedad de la provincia. 

El Sr. Fontagud Gargollo manifestó 
que una de las fincas á que sin duda alu
día el Sr. Arcas, era á la casa núm. 74 
de la calle de Atocha, respecto de la cual 
se presentaría en breve un proyecto dán
dola otro destino muy conveniente para 
la Beneficencia. 

Y sin más discusión fue* aprobado el 
dictamen con la eumienda presentada. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 
Conceder 30 dias de licencia al Prac

ticante de Medicina y Cirugía D. Fran
cisco Diez Martin. 

Ordenar al Director del Hospicio, en 
vista do una comuuicaciou del Sr. Go
bernador, que se inserten eu el B O L E T Í N 

. O F I C I A L todas las disposiciones proceden
tes de los Ministerios y Centros superio
res del Estado que aparezcan en la Gace
ta, por sólo el hecho do haber aparecido 
en la misma, á excepción de las que di
rectamente procedan del Gobierno de 
provincia, las cuales deberán ser remiti
das üe OUCIO por B U o c u r e u i r m . ijuu c u i<* 
confección de dicho periódico se supriman 
las regletas y se emplee carácter do le
tra do número menor, siempre que sea 
necesario, con objeto de no aumentar el 
tamaño y gasto consiguiente de papel; y 
•que la Dirección del Hospicio se suscriba 
por un ejemplar á la Gaceta de Madrid 
con destiuo á la imprenta del estableci
miento, cuyo importe se satisfará con 
cargo al material de la Dirección. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expediente sobre provisión do 
las plazas de Inspectores del Hospicio. 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del Hospicio 

para que adquiera por Administración el 
instrumental necesario cou destino á la 
banda de música, dentro de la cantidad 
de 2.000 pesetas concedida por la Dipu
tación para dicho objeto. 

Disponer se proceda á la subasta para 
el suministro do sanguijuelas y cuartos 
de gallina con destino á los estableci
mientos de Beneficencia, bajo el tipo de 
una peseta docena de las primeras y 06 
céntimo? de peseta cada uno de los se
gundos. 

Negar á I ) . Juan Seguróla y Linarc3 
la autorización que solicita para aplicar 
eu los establecimientos provinciales de 
Beneficencia su especifico contra la 
sordera. 

Remitir á la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito el expediente sobre autori
zación á Doña Dolores Domínguez mira 
prohijar á una niña del Colegio de la Paz, 
á fin de que resuelva lo que proceda. 

Aprobar los programas para los exá
menes do los acogidos del Hospicio, que 
deberán tener lugar los dias 19, 20, 21 
y 22 del actual, ra distribución de pre
mios el día 25 del mismo. 

En este momento se retiró del salón 
el Sr. Conde de la Romera y ocupó la 
presidencia el Sr. Gómez Parreño. 

C'nai.iioii de Hacienda. 
Coadyuvar al fin que se propone la 

Comisión provincial de Murcia en la ex

posición que ha dirigido á las Cortes, so
licitando se excluyan del proyectado ar
reglo de la Deuda pública la que ae dio 
á los establecimientos de Beneficencia 
en pago de los bienes que les fueron ena-
ienadoi por el Estado. 

1 K's. 'si iMiar la solicitud de D. Antonio 
Rotopdo pidiendo se señale uoa cantidad 
para la obra, de Cirqgía dental que ob
tenga el primer «fondo en el certamen 
que trata de ccleerar. 

Aprobar La* distribuciones de fondos 
para el mes de Julio próximo, una por el 
período de ampliación del ejercicio de 
187Ó á 7'» y la otra por el ejercicio ordi
nario de 1876 á 77, importantes la pri
mera 240.292 pesetas 18 céntimos y la 
segunda 564.545 pesetas 50 céntimos. 

Aprobar la cuenta rendida por el Ad
ministrador del Diario de Avisos, cor
respondiente al mes de Abril último, y 
disponer ingresen en Depositaría las 
1.0(51 pesetas 25 céntimos áque asciende 
el saldo de dicha cuenta. 

Remitir al Tribunal de Cuentas del 
Reino certificación que acredite los títu
los de la Deuda que han sido liberados de 
la responsabilidad del empréstito Dreyfns, 
expresando las inscripciones intransferi
bles que han sido expedidas en su equi
valencia y la adjudicación proporcional 
hecha á los establecimientos á que per
tenecen los valores pignorados para aque
lla operación de crédito.. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar á los Ayuntamientos de Vi-

llalvilla, Somosierra, El Boalo, Valde-
avero y Talamanca para establecer la 
venta exclusiva al por menor de los ar
tículos de consumo con sujeción á lo dis
puesto en la instrucción vigente. 

Aprobar la cuenta remitida por el 
Ayuntamiento de Galapagar de la inver
sión dada á las 500 pesetas que so le con
cedieron para atender á los vecinos po
bres atacados de la epidemia de saram
pión. 

Dirigir atento recuerdo á los Excelen
tísimos Sres. Ministros de Gobernación y 
A» I* Guerra ^esnecto á la autorización 
que se les pidió para la creación do una 
medalla de bronce, construida con el de 
un cañón tomado á los carlistas, con des
tino á los hijos de la provincia que hayan 
contribuido á la terminación de la guerra; 
y disponer que una vez obtenida la auto
rización se publique en los periódicos 
oficiales, expresando los documentos que 
han de presentar los que soliciten la ex
presada medalla y los demás premios 
acordados por la Diputación. 

Aprobar el presupuesto para las obras 
de reparación del camino de la Villa del 
Prado á Escalona, importante 1.555 pe
setas, autorizando al Director facultativo 
para que ejecute dichas obras por Admi
nistración, á cuyo fin se librarán á su 
favor 1.244 pesetas áque ascienden las 
cuatro quintas partes, pudiendo el Ayun
tamiento de la Villa del Prado abonar el 
20 por 100 restante en prestación vecinal; 
y manifestar al mismo Ayuntamiento el 
disgusto con que la Diputaciou ha visto 
el completo abandono en que ha tenido 
el citado camino, encargándole haga en
trega de él mediante la correspondiente 
acta del estado en qne se halle. 

Aprobar los presupuestos para los es
tudios de campo y formación de los pro
yectos de los caminos desdo Torres á la 
carretera de Loechesy desde Colmenar do 
Oreja en dirección á Villarrubia de San

t i ago , importantes cada uno 462 pesetas 
50 céntimos, y disponer se libren dichas 
cantidades á favor del Director faculta
tivo, el cual justificará oportunamente su 
inversión. 

Disponer se devuelva al Sr. D. Ma
nuel Salvador López la fianza que prestó 
para responder del contrato de construc
ción de la plaza de Toros. , 

Acto seguido se dio cuenta y la Di
putación quedó enterada del repartimien
to hecho para enjugar el déficit del nre-
supuesto provincial para el año económi
co de 1876 á 77, del cual resulta que la 
suma de 2.919.941 pesetas 98 céntimos 
cousignadn eu dicho presupuesto se ha 
distribuido entre la canital y pueblos de 
la provincia, con arreglo á los datos re
mitidos por la Administración económica, 

á razón de 21*50 por 100 de lo que por 
contribuciones directas pagan al Estado. 

Ajgimismo se dio cueuta del dictamen 
emitido por la Comisión provincial en 
vista del expediente y tenias remitidos 
por el Tribunal de oposiciones 6 una pla
za ile Médico de entrada, cinco de Ayu
dantes mayor f iy seis de Milicos super-
numerarios do la B.mefieoneia provincial, 
en <-u\o dict||&en se propone: que la 
Diputación dirija separadamente al Presi
dente y Vocales del Tribunal ana comu
nicación manifestándoles el aprecio con 
quü na visto su afán y desvelo DOrel ser
vicio de la humauidad'dolieute y de la pro-
viucia con motivo de estas oposiciones, y 
la alta estima que de tal sjervicio hace: 
que cu los expedientes de los individuos 
del Tribunal que pertenecen al Cuerpo de 
la Beneficencia provincial, se ponga la 
correspondiente nota para que les sirva 
de mérito en sus servicios: que se deu las 
gracias al Director del Hospital provin
cial, Profesor encargado de vendajes y 
demás personas que el Presidente reco
mienda, remunerando al Escribiente que 
ha auxiliado en los trabajos del Tribunal, 
con la suma de 125 pesetas que se satis
fará con cargo al sobrante del crédito 
señalado en el presupuestó4 para Practi
cantes, y consignando también eu su ex
pediente la oportuna nota: que para evi
tar los inconvenientes -que origina el 
celebrar con frecuencia oposiciones, los 
nueve opositores que se expresan á con
tinuación, y cuyos ejercicios han sido 
aprobados, puedan ser nombrados para 
las vacantes que vayan ocurriendo sin 
necesidad de nueva oposición, empezando 
por el que haya obtenido mayor número 
de puntos y siguiendo en el mismo orden, 
ó sea el siguiente: ü. Eduardo Menendez 
Tejo, D. Mario González de Segovia, Don 
Baldomcro González Alvarez, D. Ricardo 
Gómez de Figueroa, D. José Plaza Cas
taños, D. Agustín Talens y Oliate. Don 
Jerónimo Hurtado Fidel, D. Segismundo 
Martin Lamente, D. Juan M. Ramos Pé
rez: por último, que para las doce plazas 
que se van á proveer sean nombrados los 
individuos propuestos por el Tribunal en 
el primer lugar de las respectivas ternas 
y en el orden siguicute: 

Núm. 1.—D. Manuel Arnús Fortuny. 
Núm. 2.—D. Moisés Sanjuan Abelar. 
Núm. 3.—l) . Antonio Espina y Capo. 
Xúm. 4.—D. Simou Hcrguctá Martin. 
Núm. 5.—I). Casimiro Roa y Eros-

tarde. 
Núrn. 6.—D. Cipriano Alonso y Diaz. 
Núm. 7.—D. Enrique Isla y Bolom-

buro. 
Núm. 8.—D. Aquilino Urioste y Mo-

rodo. 
Núm. 9.—D. Francisco Valenzuela 

López. 
Núm. 10.—D. Antonio Brieba y Salva

tierra. 
Núm. 11.—I). El íasdeLaburuyEche-

varna. 
Núm. 12.—D. Francisco López Cerezo. 
A continuación se leyó la siguiente 

enmienda: 
«El Diputado que suscribe tiene el ho

nor de proponer la siguiente enmienda al 
dictamen de la Comisión referente á la 
provisión de plazas de Médicos: «No se 
concederá ningún derecho á los oposito
res quo hayan sido aprobados y no ob
tengan plaza efectiva.»=Palacio de laDi-

Eutacion 16 de Junio do 1876.=Salto y 
[uelves.» 

El Sr. Retortillo manifestó que la Co
misión no podía admitir la enmienda. 

En este momento algunos Sres. Dipu
tados pidieron se contase el número de 
los presentes; y resultó que se hallaban 
en el salón los señores que á continuación 
se expresan: 

Arana.—Arcas.—Calvo.—Claramen
te.—Fernandez Castelao.—García del 
Barrio.— Moreno.— Muguiro (D. Fer-
miu).—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zara
te.—Padilla.—Peñafl >rida.—Pozo Egoz-
qne. — Retortillo.— Revuelta.—Salto- y 
Huelvcs.—Serantes.—Velasco é Ibarro-
la.—Fontagud Gargollo.—Sr. Presiden
te.—Total, 20. 

Y en atención á no haber quedado en 
el salón uúmero suficiente de Sres. Dipu
tados para tomar acuerdo, se levantó la 
sesión.=El Presidente, Él Conde de la 

Romera.=El Diputado Secretario w 
do Fontagud Gargollo. ' J o s é 

Administración económica de la 
provineiade Madrid. 

Hallándose vacante el estanco número 
63 de ótden, de la calle de Cañizares, se 
anuncia al público para que las personas 
quo reunau las circunstancias que exige 
el decreto de 24 de Setiembre de 1874, 
puedan presentar sus solicitudes debida
mente justificadas en esta Administra
ción económica dentro del plazo de ocho 
dias, á contar desde el de hoy. 

Madrid 28 de Junio de 1876.=Kl J e f e 

económico, Agustín Genon. 

En el sorteo de la lotería celebrado el 
dia 16 del corriente para adjudicar un 
premio de 625 pesetas concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en la guerra civil de los siete años, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Concepción de Toyos, hija de D. José, 
Comandante del batallón de Tiradores de 
Navarra. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
interosada. 

Madrid 28 de Junio de 1876.=Agustin 
Genon. 

D. Raimundo Rodríguez y Galvez, Re
caudador de contribuciones y Comisio
nado do la jurisdicción municipal de 
Griñón. 

Hago saber que por providencia dol 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse 
en descubierto de la contribución territo
rial del año económico de 187:} á 74. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Julio 
próximo, y hora de diez á doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del referido se
ñor Juez, sirviendo de base para la su
basta la cantidad que so expresa á conti
nuación, que es en la que hau sido capita
lizadas á partir del líquido imponible con 
que figuran en el amillaramiento: 

D. Pedro Ajenjo.—Una tierra de cua
tro fanegas cu el sitio de los Pubares: 
líquido imponible 21 pesetas; capitalizada 
eu 466 pesetas 66 céntimos. 

D. Manuel Ballesteros.—Una tierra de 
dos fanegas en el sitio de Pinares: líquido 
imponible 10 pesetas 50 céntimos; capita
lizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Doña Claudia Bermejo.—Una tierra 
retamar de dos fanegas y seis celemines 
en Pinares: líquido imponible 15 pesetas 
63 céntimos; capitalizada en 347 pesetas 
33 céntimos. 

D. Balbino Fernandez.—Una tierra de 
dos fanegas en las Umbrías: líquido im
ponible 19 pesetas; capitalizada en 422 
pesetas 33 céntimos. 

D. Hilario Jiménez.—Una tierra de 
una fanega y seis celemines en Valdeher-
ro: líquido imponible 7 pesetas 88 cénti
mos; capitalizada eu 17o pesetas 33 cén
timos. 

Memorias de Herrera.—Una tierra 
de cuatro fauegas en el sitio del Rayo: 
líquido imponible 24 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 544 pesetas 66 céntimos. 

D. Atanasio Martin.—Una viña de 
nueve celemines en el sitio de Pinares: l í
quido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

D. Telesforo Sacristán.—Una tierra 
de cinco fanegas en el sitio de los Pina
res: líquido imponible 26 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 583 pesetas 33 cén
timos. , 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiere interesarse eu la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado ac
to: debiendo advertir que las posturas de^ 
primer remate, lo mismo que las del se
gundo, caso que hubiese lugar á eli«**£8 
arreglarán á lo que dispone el art. 43 ox 
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peal decreto de 25 de Agosto de 1871. 
Griñón 16 de Jimio de 1876.=VV B . ° = 

J5l Juez municipal, Felipe Barrero.=El 
Comisionado, Raimundo Rodríguez. 

D . Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio en el pueblo do Canillejas. 

Hago saber que por providencia de 
este dia¿ dictada por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas á GOU-
trihuyentes por débitos de la territorial 
de este pueblo del año económico de 1873 
¿ 71 y de todos los domas que resultasen 
adeudar, en caso de haber lidiadores, 
bajo del tipo de la capitalización verifi
cada por la base del líquido imponible que 
á continuación se expresa: 

Número 19 de orden. Herederos de 
Rafael Escobar.—Una casa en la calle 
Real, uúm. 4, que linda con otras de los 
mismos herederos y el Sr. Fortis; tasada 
en 1.200 pesetas. 

Núm. 31. Herederos de Francisco Ma
drid Dávila.—Una tierra en este término, 
sitio del Pozuelo, de caber una fanega y 
seis celemines, que linda con Vicente 
Martínez; tasada en 489 pesetas 60 cén
timos. 

Núm. 33. Herederos de José P. Ga
llegos.—Otra tierra en la jurisdicción de 
Canillejas, situada en los Portugueses, do 
caber cinco fanegas, que linda con el 
Marqués dcBedraar; tasada en 825 pesetas. 

Núm. 42. Jacinto Madrid.-Otraidem 
en el mismo sitio de los Portugueses, do 
cinco fanegas, que linda con camino de 
Fuencarral; tasada en 1.174 pesetas 80 
céntimos. 

Núm. 46. Julián Molpeccres,— Una 
tierra en dicho término, sitio de Campo
santo, de uua fanega y 10 celemines, que 
linda con Ángel Benito, y está tasada en 
429 pesetas 90 céntimos. 

Núm. 61. Antonio San Martin.—Me
dia casa en la Plaza de esta villa, que 
linda con la misinu; tasada eu 1.500 pe
setas. 

Núm. 72. Antonio Valero. — Uua 
casa-parador en la carretera, que linda 
con Antonio Zapatcr y Sr. Marqués de 
Bedinar; tasada cu 12.666 pesetas 40 
céntimos. 

N'i'iui. 74. Antonio Zapater. — Otra 
casita en la misma población y carretera; 
linda con Antonio Valero y con tejar; 
tasada en 1.500 pesetas. 

El primor remate se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal el dia 
6 del próximo mes de Julio, á las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial, con 
asistencia del infrascrito Comisionado, 
hasta cuyo dia pueden los contribuyentes 
deudores librar sus fincas pagando prin
cipal, apremios y costas; y so advierte 
que aun cuando hubiese licitadores no 
podrán estos alegar que romatan las fiu-
caspor los débitos del año económico do 
1873 á 1874, sino que se entenderá el 
remate por todos los descubiertos que 
basta la subasta resultasen al contribu
yente, siendo postura admisible la canti
dad que cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

oCanille ijas 16 de Juuio de 1876. = 
V.° B . °=El Juez municipal, SabasAlon-
so.=El Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisiouado de apre
mio del pueblo de Barajas de Madrid. 

Ha<;o sabor que por providencia de 
este,dia, dictada por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas á con
tribuyentes por débito de la industrial de 
este pueblo correspondiente al año econó
mico de 1873 á-1874 y por la de todos los 
flemas que resultasen adeudar, en caso 
de Haber licitadores, bajo del tipo de la 
capitalización verificada por la base del 
líquido imponible, y es como sigue: 
_ Número 10 de orden. Mariano Diaz.— 

Una tierra en este término, sitio Vega del 
Jarama, de dos fanegas, que linda con un 
pedazo del Cerrojo; tasada en 465 pesetas. 

Números 21 v 103. Felipe Sauchez.— 
Una casa cu la calle de Madrid, núm. 3 

duplicado, quo linda con Lázaro Sánchez; 
tasada en 480 pesetas. 

Núm. 27. Justo Alcolea.—Una casa 
en la carretera de Aragón, que linda cou 
la misma; tasada eu 3.653 pesetas 20 cén
timos. 

Núm. 35. Santos Gamboa.—Otra ca
sa en la callo de la Paloma, núm. 5, que 
linda con Sebastian Vara; tasada en 566 
pesetas 80 céntimos. 

Núm. 43. Pedro Iñiguez.—Casa en la 
calle de los Pilares, uúm. 12, que linda 
con Doña María Alcolea y Ejido; tasada 
en 1.000 pesetas. 

Números 48 y 111. Valentín Julián Va-
rabona.—Casa eu la calle de San Julián, 
quo liúda con Eugenio Julián y Manuel 
Caballero: tasada en 666 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 123 Santiago del Coso.—Una 
viña en Bailables, de tres fanegas, que 
linda con Feliciano Hernández; tasada en 
600 pesetas. 

El primer remate so verificará bajo la 

Íresidencia I d Sr. Juez municipal el dia 
1 del mes do Julio próximo, á las doce 

de la mañana, eu la Casa Consistorial, con 
asistencia del infrascrito Comisiónalo, 
hasta cuyo dia pueden los coutribuyentes 
deudores librar sus tincas pagando prin
cipal, apremio y costas. Y se advierte que 
aun cuando hubiese licitadores no podrán 
estos alegar que rematan las fiucas por 
los débitos del año 1873 á 1874, sino que 
se entenderá el remate por todos los des
cubiertos quo hasta la subasta resultasen 
al contribuyente, siendo postura admisi
ble la cantidad que cubra las dos terce
ras partes de la tasación'. 

Barajas do Madrid 20 do Junio do 
1876.=V.° B/=^El Juez municipal, Ale
jandro Hernández = E 1 Comisionado,Vic
toriano Collado. 

D. Victoriano Collado, Recaudador do 
contribuciones y comisionado de apre
mio del pueblo de Barajas de Madrid. 

Hago saber que por providencia de 
este dia, dictada por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas á con
tribuyentes por débito de la industrial de 
este pueblo correspondiente al año eco
nómico de 1872 á 1873 y por la de todos 
los demás que resultasen adeudar en caso 
de haber licitadores, bajo del tipo de la 
capitalización verificada por la base del 
líquido imponible, y es como sigue: 

Número óó de orden. Lázaro Sán
chez.—Una tierra BU la Veguilla de Rejas, 
de cuatro fanegas y seis celemines, que 
linda con Marcelino AngulQ, y está tasa
da en 1.170 pesetas. 

Núm. 2 y 102. Mariano Sánchez Loza
no.—Una huerta con noria en el camino 
de Paracuellos: linda con el mismo; tasa
da en 780 pesetas. 

El primer remato se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal el 
día 11 del mes de Julio próximo, á las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial, cou 
asistencia del infrascrito Comisionado, 
hasta cuyo dia pueden los contribuyen
tes deudores librar sus fincas pagando 
principal apremios y costas. Y se ad
vierte que, aun cuando hubiese licitado-
res, no podrán estos alegar que rematan 
las fincas por los débitos del año de 1872 
á L873, sino quo se entenderá el remate 
por todos los descubiertos quo hasta la 
subasta resultasen al contribuyente, 
siendo postura admisible la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 
^ Barajas de Madrid 20 Junio de 1876.= 

V.° B. = E l Juez municipal, Alejandro 
Hernández.—El Comisiondo, Victoriano 
Collado. 

Ailiiiinislraeioii Central. 
Dirección general de Instrucción 

pública. 
Se halla vacante oa la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Clínica de Obstetricia, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 226 déla 
l ey^e 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril do 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere: no liallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 25 años de edad, 
ser Doctor eu Medicina y Cirugía ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogablc término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, do una relación jus
tificada de sus méritos y servicios y de 
un programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l . ° del 
expresado reglamento, este anuncio de -
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza do la Nación; lo cual 
so advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 23 de Junio de 1876.=E1 Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
can az. 

Se halla vacante en la Escuela de, 
Artes y Oficios de esta corto la cátedra 
de Dibujo geométrico, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha do 
proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto cu el art. 226 do la Ley de 9 
de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid eu la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril do 1875. Para ser 
admitido á la oposición so requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido 
23 años de edad. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogablc tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación do este anuncio eu la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, de los trabajos que crean conve
nientes relativos al objeto, ó en su caso 
citar los que hayan hecho y figuran en 
alguu establecimiento depeudicnto de la 
Dirección general de Instrucción pública, 
y de un programa de la asignatura divi
dido on lecciones, expresanao las clases 
de ejercicios gráficos que se hayan de 
practicar en la respectiva clase, desde los 
más sencillos hasta los más complicados, 
precedido dol razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer on forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo 
so propone. 

Según lo dispuesto en el art. l . °de l 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso. 

Madrid 23 de Junio de 1876. = E l Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
caual. 

Providencias .Indicíales. 
JUZGADOS DE PBlMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Doy fe que en la causa que en el mis
mo se sigue contra José López Prieto so
bre hurto, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—Por la presente requi-
• sitoria se cita, llama y emplaza á t o s í 
i López Prieto, de esta vecindad, que se-
¡ gun manifestó habitaba en la calle dol 

Águila, uúm. 22, piso bajo izquierda, con 
una tia suya llamada Amalia López, ca
va* dornas circunstancias! se expresan á 
continuación, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince días se 

Erósente on este Juzgado, sito en el piso 
ajo del Palacio de Justicia-, ex-convento 

de las Salesas, á responder de los cargos 
I que resultan eu la causa que contra el 

mismo se sigue sobre hurto dé un porta-
¡ monedas; bajo- apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que se 
determina en la Ley de Knjuiciamiento 
criminal.=Y al propio tiempo encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía ju 
dicial, quo si fuese habido dicho sujeto lo 
detengan y remitan á este referido Juz
gado con las seguridadesoportunas. Da lo 
en Madrid á 19 de Junio dé 1876. ==S 
bastían Carrasco.=Antolin Murga.» 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pongo el presente en Madrid á 19 de 
Junio de 1876.=Autolin Murga. 

Señas del procesado. 
Edad 17 años, natural y vecino de 

esta corte, soltero, hijo de José, difunto, 
y de Prudencia; viste pantalón de pa-
tencur á cuadros blancos y negros con 
franja de trenza negra, alpargatas valen
cianas con cinta negra, blusa azul, pa
ñuelo al cuello morado, camisa de al
godón; es de estatura regular, pintado 
de viruelas, con una cicatriz en el cuello, 
ojos melados, color trigueño, nariz grue
sa, boca regular, sin polo de barba. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carras 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita y llama á José A moros Martin, m t -
yor de edad, soltero, que vivió eu la calle 
de la Pasión, núm. 13, principal interior, 
para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación dol presente en 
los periódicos oficialesj comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Diego 
Lozano á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 17 de Junio de 1876.=V/ B . ' = 
MI actuario, Licenciado Diego Lozano. 

B u e n a * I s ta . 
I ) . Juan Pablo Fernandez, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Demetrio López Fernaudez, na
tural de Santa María de Galdo, de estado 
c:is:ido, de oficio panadero, de 29 años de 
edad, que habitó en la calle del Águila, 
número 27, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á pres
tar declaración en causa que contra el 
mismo se instruye por el delito do estafa; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el per -
juicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 21 de Juuio de 
1876.=V/ B . °=E l Juez, Juan Pablo 
Fernandez.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 

C e n t r o . 
D. Francisco Bernad y Ramírez, Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia dol distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los dos sujetos cuya ha
bitación y señas son desconocidas, que á 
cosa de la añade la madrugada del 28 de 
Mayo último y en unión de Ceferino Pé
rez y Pérez, se hallaban intentando robar 
en el cajón que para la venta do pan está 
situado en la plaza del Callao, esquina á 
la calle de Preciados, llevándose el can
dado y barra de hierro que le cerraba en 
la huida que emprendieron al quererlos 
detener el sereno, á fin deque en el térmi
no de nueve dias comparezcan en este 
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Juzgado y Escribanía del quo refrenda á 
prestar la oportuna declaración; apercibi
dos de ser declarados rebeldes en otro 
caso. 

Madrid 10 de Junio de 1876.=Fran-
cisco Bemad.=Por mandado de su seño
ría, Bartolomé Uceda. 

1). Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital. 

Por la presente ejecutoria se cita, lla
ma y emplaza á Alfonso López Planas, 
Datara) y vecino de esta capital, que ha
bitó calle de la Abada, núm. 3, piso cuar
to, corredor núm. 4, casado con Raimunda 
Carbajo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de que pueda notificársele 
la sentencia recaída en la causa seguida 
contra el mismo por lesiones á su esposa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar por estar compren
dido en el caso tercero del art. 129 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1876.=Fraucisco Bernad.=Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Uceda. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuario, se venden en pú
blica subasta 20 eriales, sitos en término 
de Argauda, tasados en la sumado 1.931 
pesetas 8 céntimos, siendo de cuenta de 
los compradores los gastos del otórga
lo ionto de las escritoras; habiéndose se-
ñalado para quo tonga lugar dicha su
basta el dia 21 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado y en la del de Chinchón. 

Madrid 20 de Junio de 1876.=V.° B . ° = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 27—30 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se sacan á la venta 
en pública subasta 42 fincas rústicas y 
urbanas, situadas 41 en la villa y térmi
no de Abuel, y la otra en el de Mozota, 
correspondientes al partido judicial de la 
Almunia, en la cantidad de 19.952 pese
tas en que han sido tasadas; y para su 
remate, que será doble y simultáneo en 
la sala-audiencia de este Juzgado y en la 
del citado de la Almunia, se ha señalado 
el dia 27 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana, hasta cuyo dia se hallarán 
las autos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario; y se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid 22 de Junio de 187G.=Donato 
Toledo. 26—56 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se vende en pública subasta una 
finca denominada Labranza de Domingo 
Mateo, sita en término de la Aldea de 
Paradilla, jurisdicción de Santa María de 
la Alameda, partido judicial de San Mar
tin do Valdeiglesias, que mide una su
perficie de 94 hectáreas y 84 áreas, equi
valentes á 264 fanegas del marco de esta 
villa, bajo el tipo de su retasa, importan
te 5.000 pesetas, á rebajar cargas, y á 
calidad de admitir posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha retasa: y 
para su remato se ha señalado el dia 22 
de Julio próximo, á las diez de la mañana, 
en la audiencia de este Juzgado y en la 
del de San Martin de Valdeiglesias. 

Madrid 24deJuniodc 1876.=Y\° B . °= 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 25—44 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Javier Lapiedra, Juez munici
pal del distrito de Palacio de esta capi
tal y encargado interinamente del de 
primera instancia del mismo distrito, se 
ha declarado en concurso voluntario á la 
testamentaría de D. Francisco García 
Martínez, vecino y del comercio que fué 
de esta corte, habitante en la calle de la 
Bolsa, núm. 12, cuarto segundo dere
cha, donde falleció á las cuatro de la 
tarde del dia 1/ de Octubre de 1875, 
cuya declaración se ha solicitado por su 
viuda Doña Victoria García Euguita y 
1). .luán García Martínez, testamentarios 
de aquel; en su consecuencia se cita, lla
ma y emplaza á los acreedores del recor
dado 1). Francisco García Martínez, á fin 
de que se presenten en dicho Juzgado y 
citada Escribanía dentro del término de 
20 dias con los títulos y documentos jus 
tificativos de sus respectivos créditos; 
bajo apercibimiento que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=K 
28 -50 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C e n i c i e n t o s . 
D. Matías do la Rocha, Juez municipal 

suplente de esta villa de Cenicientos. 

Hago saber que en virtud de despacho 
del Sr. Fiscal militar de la plaza de To 
ledo, cumplimentado por el Sr. Juez de 
primera instancia do este partido, y para 
pago de indemnización, se sacan á públi
ca subasta los bienes embargados á los 
veciuos de esta villa complicados en el 
robo do Sucillos en la mañana del 30 de 
Agosto de 1874; cuyos bienes, con sus 
correspondientes tasaciones, son á saber: 

Be Clemente Fernandez y Serrano. 
Un cercado en la Puente del Manchor, 

de caber en sembradura tres cuartos de 
cebada: linda S. camino público; M. arro
yo público; P. cercado de herederos de 
Damiana Adrada, y N. tierra de D. Euge
nio Pinol; tasado cu 50 pesetas. 

De Juan Pimentel y Concejal. 
Un huerto, sitio de la Corredera, do 

caber una fauega de tierra: liúda S. otro 
de Sebastiana Santiago; M. otro de Igna
cio Paz, y P. y N. otro de Juan Lizana; 
tasado en 150 pesetas. 

Mitad de tierra al Castaño, de dos fa
negas y media: linda S. otra de Nicome-
des Ares; M. camino público; P. Vicente 
Díaz, y Norte otra de Julián Fernandez; 
tasada en 62 pesetas. 

Mitad de cercado á los Velos, de caber 
dos fanegas de cebada en sembradura: 
linda S. tierra de Vicente Vedia; M. Juan 
Antonio Rodríguez; P. tierra de Braulio 
Ramírez, y N. cou Ignacio Bruno; tasada 
en 250 pesetas. 

Una tierra al mismo sitio de los Velos, 
de caber cinco fanegas de centeno: linda 
S. otra de Vicente Vedia, y P. y jfí. here
deros de D. Luis Garcini; tasada en 125 
pesetas. 

Mitad de una suerte en los Llanos, de 
caber dos fanegas: linda S. otra de Don 
Eugenio Piuel; M. otra de Miguel Sán
chez; P. Dehesa boyal, y N. cercado de 
Valentín Herradon; tasadaeulOO pesetas. 

Un perdigal al sitio de la Alborea, de 
caber una fanega de cebada: linda N. 
camino público; S. herederos do Simón 
Pacios, y M. y P. Propios de villa; tasado 
en 25 pesetas. 

Una tierra á las Posturas, de caber 
fanega y media en sembradura: linda S. 
tierra de Doroteo Clemente; M. y P. tier
ra de Braulio Ramírez, y N. de Silvestre 
Herradon; tasada en 50 pesetas. 

Un cercado en la Vega, de caber una 
fanega de cebada en sembradura: linda 
S. y P. camino público; M. finca de Juan 
Herradon Gilo, y N. otra de D. Mariano 
Diaz Corralejo; tasada en 150 pesetas. 

Una casa sita en la calle de Escalona 
de esta villa, núm. 12, lindante S. casa 
de Modesto Alburqueroue; M. y P. calle 
pública, y N. casa de Mariano Vedia, la 
cual es de planta baja, con cinco habita
ciones, tres de ellas dobladas, y mide 
toda ella 883 pies cuadrados; tasada en 
863 pesetas 50 céntimos. 

De Sixto Señoris Sánchez. 
Una parto de cercado á la Vega, de 

caber una fanega de ceuteno en sembra
dura: linda S. Ignacio Martin: M. Berna
bé J i mono/.; P. camino público, y N. cou 
otro de Francisco Lizana; tasada en 50 
pesetas. 

Otra cuarta parte cercado en la Cor
redera, de caber una cuartilla de cebada 
en sembradura: linda S. Agustín Lizana; 
M. Sobastiana Santiago; P. parte de V i 
cente Diaz, y Norte oalle pública; tasada 
en 38 pesetas. 

Una casa calle de Cadalso, núm. 8, 
sita en esta población, compuesta de cin
co habitaciones de planta baja, toda ella 
doblada: linda S. otra de herederos de 
Ramón Lizana; M. y P. calle pública, y 
N. otra de Agustín Lizana, y mide 817 
pies cuadrados; tasada cu 941 pesetas 50 
céntimos. 

Una parte de pajar sito en esta pobla
ción y sitio de la Jaznata, calle de Esca -
lona, sin número, sin doblar: linda S. casa 
de Julián Santiago; M. tierra de herede
ros de María Lizana; P. con la misma, y 
N. con dicha calle, el cual mide 288 pies 
cuadrados; tasada en 261 pesetas 25 cén
timos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores, cuya subasta y remate públi
co tendrá lugar el dia 11 de Junio próxi
mo, de once á doce de su mañana, en los 
estrados del Juzgado. 

Cenicientos 20 de Junio de 1876.=151 
Juez municipal suplente, Matías de la 
Rocha. 

S a n M a r t i n do V a l d e i g l e s i a s . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido de 
San Martin de Valdeiglesias, y para pago 
de costas procesales y domas responsa
bilidades pecuniarias, se sacan nueva
mente á públipa subasta por el precio de 
su retasa los bienes embargados á Ángel 
Garcelau y Esté vez, y son los siguientes: 

Una tierra labrantía al sitio de Va-
llejos de Cobo, término de Navas del Rey, 
de caber dos fanegas y media; linda al 
Saliente con otra de la testamentaría do 
D. Lorenzo Herrera; Mediodía y Poniente 
con dicho Vallejo; retasada en 50 pe
setas. 

Una casa en dicho Navas del Rey, 
callo de Pozas, núm. 10: linda cou dicha 
calle y casas de Bernabé Barroso y Ela
dio Serrano: mide su fachada principal 
cinco metros 85 centímetros, y de lado 
seis con 7l); retasada en 250 pesetas. 

Su remate tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado municipal el dia 9 
de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Navas del Rey 29 de Junio de 1876.= 
El Juez municipal, Galo Hernandez.= 
Por mandado de su señoría, Galo de la 
Lorabana. 

T o r r c j o n de V e l a s c o . . 
D. Casimiro García y Martín, Juez muni

cipal de Torrejon de Vclasco, partido 
judicial do Getafe, provincia de Ma
drid. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Millan, ahijado y heredero 
de Braulio Olías, vecinos que fueron de 
esta villa, y cuyo domicilio y residencia 
so ignora, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente en I03 periódicos oficiales, com
parezca en la sala-audieucia de este Juz
gado municipal, sito en las Casas Con
sistoriales, á responder á la demanda en 
juicio verbal á que ha sido demandado 
por Vicente Guerrero, de esta vecindad, 
sobre pago de 19 pesetas y 24 céntimos; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado en rebeldía. 

Dado en Torrejon de Velasco á 23 de 
Junio de 1876.=V.° B . °=E l Juez muni 
cipal, Casimiro García y Martin.=Por su 
mandado, Nicanor González Puebla, Se
cretario. 

T o r r e l o d o n e s . 
Para pago de 250 pesetas y costas de 

vengadas y que se devenguen en los 
autos de juicio verbal que se siguen en 
este Juzgado á instancia de Doña Fran
cisca Tomás Cubero, vecina de Galapa 
gar, contra los herederos de Mauuel Ta-
boada y Fermiua Sánchez, cuyo domici
lio en Madrid se iguora, se venden de la 

propiedad de estos, las lincas siguientes-
Un huerto de labor, titulado de Los 

Alamos, en esta jurisdicción, de caber 
dos celemines; tasado en 125 pesetas. 

Una mitad de casa habitación en esta 
población, calle Real, barrio de Abajo 
número 37;«tasada en 350 pesetas. ' 

Una quinta parte de casa-habitación 
titulada de la Bombilla, sita en esta pol 
blacion, calle Real, barrio de Arriba, nú
mero 44; tasada en 25 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
14 de Julio próximo, de diez á doce de* su 
mañana, en la audiencia de este Juzga
do, sita en las Casas Consistoriales. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 22 de Junio de 1876.= 

El Juez municipal, Anastasio Rubio. 

V a l d e i u u q u e d a . 

D. Patricio Esteban, Juez municipal de 
esta villa de la fecha. Hago saber quo en 
el expediente de exacción de costas de 
la causa seguida contra Cipriano Blauco 
y Galán por lesiones, se venden en pú
blica subasta las fincas siguientes: 

Una casa en esta población y la calle 
del Reloj, tasada en 200 pesetas. 

Un huerto en esta jurisdicción y sitio 
Prado Montesino, tasado en 30 pesetas. 

La subasta teudrá lugar el dia 14 del 
inmediato Julio, en la audiencia do este 
Juzgado, á las doce de su dia. 

Valdemaqueda 23 de Junio de 1876.= 
Patricio Esteban. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

ISu i t rugo . 
El dia 2 de Julio próximo, de diez 

á doce de la mañana, tendrá lugar en la 
sala consistorial de esta villa el arriendo 
en pública subasta de los derechos seña
lados á los artículos de consumo del vino, 
aceite, jabón y vinagre, aguardiente, 
carnes, tocino y manteca salados, con la 
exclusiva en la venta al por menor los 
derechos del tocino fresco, los de sal co
mún, escabeches y derechos de cabritos 
y corderos. 

Asimismo tendrá efecto el arriendo 
do la casa-carnicería y derechos de ma
tadero, uso voluntario de la romana y 
medida y puestos de mercados y ferias, 
todo bajo los tipos y condiciones acorda
das que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Buitrago 25 de Junio de 1876.=El 
Alcalde, Ricardo González. 

ILu A c e b e d a . 
Con la competente autorización de la 

Excina . Diputación provincial, so subas
tan los pastos del monte Dehesa boyal 
para 100 reses de ganado bacuno y tipo 
de 100 pesetas, hasta 31 de Setiembre 
próximo venidero, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto de la subasta; y para su remate se 
señala el dia 9 de Julio próximo venidero, 
y hora de las doce del dia, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 26 de Junio de 1876.=El 
Regidor primero, Gabiuo González. 

L a C a b r e r a . 
Las especies de consumo se arriendan 

en esta villa á la venta libre con arreglo 
á instrucción y pliego de condiciones que 
se hallará de mauifiesto en la Secretaría» 
el domingo 2 de Julio próximo. . 

La Cabrera 24 de Junio de 1876.=El 
Alcalde, Francisco Alonso. 

Anuncios. 
DERRIBO. 

En el del Hospital geueral se venden 
los materiales del mismo. Se da cascote 
gratis. 180-40 

MADRID: 1S76.—Oficinatipogrific» del Hospicio. 


